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b) Si la notificación de la liquidación se realiza
entre los días 16 y último de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5
del segundo mes posterior o si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

De no estar conforme con la presente liquidación,
podrá Vd. interponer RECURSO DE ALZADA, en el
plazo de UN MES, a contar desde el día siguiente a
la recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con-
sejero a ante el Excmo.Sr. Presidente de la Ciudad,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el
art.  5a) del Reglamento de Organización Adminis-
trativa de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME
Extraordinario núm.13 de 7-5-99), Art. 18.4 del Re-
glamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario
núm. 3, de 15-1-96) y art. 114 y siguientes de la Ley
30/92, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/99 ( BOME núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del Recurso de
Alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso Contencioso-Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Melilla, en el plazo de SEIS MESES a contar desde
la finalización del tres meses del que dispone la
Administración para resolver el Recurso de Alzada.

Tres meses del que dispone la Administración
para resolver el Recurso de Alzada.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

TERCERO: ADVERTIRLE a dicho promotor, que
transcurrido el plazo para el pago en periodo volun-
tario sin haber abonado la cantidad indicada en el
punto anterior, la Ciudad Autónoma procederá a su
cobro por la VÍA DE APREMIO."

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos.

Melilla a 9 de marzo de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

1063.- Habiéndose intentado notiticar escrito
de "Ocupación de la vía pública sin licencia," al
promotor de las obras que se han ejecutado en la
C/. ORENSE N° 15, con resultado infructuoso, y
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Cemún, y para
que sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente:

ANUNClO

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por
Orden de fecha 27 de febrero de 2008, registrada
con el número: 471 ha dispuesto lo siguiente:

" ASUNTO: OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON
VALLADO SIN LICENCIA EN C/. CALLE OREN
SE, 15.

Los Servicios Técnicos de esta Consejería han
comprobado que en el domicilio indicado en el
asunto de referencia, se mantiene ocupada la vía
pública sin contar, salvo error u omisión, con la
preceptiva licencia de ocupación de la misma,
incumpliendo con la "Ordenanza de Accesibilidad
y Eliminación de Barreras en la Ciudad de Melilla".

Por tal motivo se le comunica lo siguiente:

Primero.- Que LEGALÍCE LA SITUACIÓN DE-
TECTADA PRESUNTAMENTE IRREGULAR, DE-
BIENDO SOLICITAR LA OPORTUNA LICENCIA
DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN EL PLAZO
DE DIEZ DÍAS.

Segundo.- Que de conformidad con la Ordenan-
za Reguladora de la Tasa por ocupación de terre-
nos de uso público con escombros, materiales y/
o maquinaria de construcción, vallas de protección
de obras, puntales, andamios, contenedores para
recogida de escombros y otras instalaciones aná-
logas ( B.O.ME. EXTRAORDINARIO N° 23 DE 31
DE DICIEMBRE DE 2007), deberá proceder al
abono de euros (150,67  ), correspondiente a la
ocupación de 36,75 m2 de vía pública durante 10
días, desglosados de la siguiente forma:

El Importe en euros de la tasa diaria de ocupa-
ción por m2: 0.41 .

Número total de días desde 11 de febrero de
2008 hasta 20 de febrero de 2008: 10 días IMPOR-
TE TOTAL EN EUROS A INGRESAR 150,67 .


